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PARTE OFICIAL. i PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Gaceta del 10 de Octubre de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

Cáceres 9, 12‘40 madrugada. 
—Al Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

»S. M. el Rey D. Alfonso, des
pués de despedir al Rey de Por
tugal, ha salido á piéá visitar los 
tres Casinos de esta capital. En 
todos ellos, así como en las calles 
del tránsito, ha sido vitoreado 
espontánea y calurosamente.»

Idem, 9’30 mañana.—En este 
momento sale S. M.,de esta ca
pital con dirección álas minas de 
fosforita, y á las doce continuará 
su viaje á Madrid.»

Arroyo 9, 2‘35 tarde.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros al Ministro, de la Goberna
ción:

«Esta mañana ha visitado 
S. M, el Rey las minas de fosfato 
aceptando el almuerzo ofrecido 
por la Sociedad de explotación. 
A los brindis que al final pronun
ciaron los re.'ípectivos Presiden
tes de la Sociedad minera y de la 
Compañía de los ferro-carrilesde 
Cácerés á Portugal, contestó elo
cuentemente S. M. el Rey; sien
do aclamado por todos los con
currentes, poseídos de gran en
tusiasmo.

Terminado el almuerzo, se ve
rificó el desfile de los obreros de 
ias minas á presencia de S. M.; 
ofreciendo este acto un aspecto 
conmovedor por los vítores de j 
ovillares de almas que se confun- ! 
^ian en un solo sentimiento de ! 
amor al Rey.» 1

S. M, el Rey D. Alfonso, que 
llegó de Cáceres á Madrid á las 
doce menos cuarto de la noche 
de ayer, y S. M. la Reina Doña 
María Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

S. M. el Rey y la Reina su 
Augusta Esposa (p. D. g.). reci
birán hoy, á la una de la tarde, 
en las Reales habitaciones con 
motivo del cumpleaños de su 
Augusta Madre la Reina Doña 
Isabel, debiendo ser la asistencia 
de gala; cuya solemnidad se 
anunció en la Gaceta de ayer que 
se verificaría á la una y media.

Gaceta del4 de Octubre de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

f Conclusion }

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que por ser el con
trato celebrado entre el Ayunta
miento y Velez Castellote de índole 

.administrativa, el Juzgado habia 
dejado expeditasal Municipio y á la 
Administración en general todas sus 
facultades dentro de la esfera que 
les era propia, para que adoptaran 
las medidas que estimasen conve- 

¡ nienles á fin de asegurar lo estipu
lado: que aparte de dicho contrato, 
D. José Velez pudo celebrar otros 

[ con terceras personas de índole y 
carácter civil, y la infracción de 
alguna de las obligaciones en los 
mismos contraídas podia constituir 
el delito de estafa, ú obedecer al 
propósito de realizar una defrauda
ción, todo lo que era materia penal, 
cuyo conocimiento y decisión en 
todas sus incidencias, salvo las ex
cepciones consignadas en la Compi
lación general de disposiciones vi
gentes sobre el Enjuiciamiento cri
minal, correspondia á la jurisdicción 
ordinaria: que siendo incuestionable 
la competencia para conocer de un 
proceso que tenia por objeto la 
averiguación y castigo de un delito 
consumado y la tentativa de otro, 
lo era tambien para dictar sobre 
aquellas providencias que directa- 
raente conducen á impedir que el 
autor de tales hechos se aprovechase 
de los efectos ó consecuencias de los 
mismos, y en tal concepto está en 
su lugar, y era procedente, la inter
vención ó secuestro de los derechos 
del arrendatario del impuesto de 
consumos, y el nombramiento pro
visional de Administrador Interven
tor judicial para impedir que el 
procesado Velez se aprovechara de los 
efectos del delito, como en otro caso 
podría hacerlo: que el nombramien
to de Interventor judicial no privaba 
al procesado Velez de los derechos 
y obligaciones que nacian del con
trato de arrendamiento, ni afectaba 
en nada tampoco á los derechos 
que de tal contrato nacian para el 
Ayuntamiento, toda vez que éste se 
encontraba garantizado, y el secues
tro tenia por objeto evitar que se 
consumase tambien la defraudación, 
apoderándose el Velez de ¡o que 
correspondia al Municipio y á ter
ceras personas: que dicho secuestro 
entrañaba el pensamiento de desti
nar lo que se recaudara á la obli-

| gacion primordial del arrendatario 
de satisfacer al Municipio las men
sualidades adelantadas, y á reserva 
de determinar en su día el destino 
que hubiera de darse al sobrante 
que quedase como utilidad para el 
procesado:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.® de la ley orgá
nica del Poder judicial, según el 
que la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales 
juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponderá exclusiva- 
mente á los Jueces y Tribunales:

Visto el núm. i.®, art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
de '1863, que prohibe á los Gober
nadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que en 
su dia. dicten los Tribunales ordina
rios ó especiales:

Considerando:
1 .® Que incoada causa criminal 

contra D. José Velez Castellote, 
arrendatario del impuesto de con
sumos y sal de la ciudad de Carta
gena, por los delitos de estafa y 
tentativa de defraudación, el Juz
gado que entendía en el asunto, á 
petición de parte, mandó.secuestrar 
y poner en administración judicial 
los derechos que correspondían al 
Velez Castellote en el expresado 
arrendamiento de consumos, toda 
vez que con ocasión del mismo se 
habian cometido los delitos denun
ciados.

2 .” Que es indudable la com
petencia del Juzgado para conocér
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de la causa que cou Ocasión de di
chos delitos se habia incoado, y 
acerca de lo cual la Autoridad Ad
ministrativa no ha podido por mé- 
nos de reconocer aquella en el 
hecho de haber limitado su reque
rimiento á lo que hace referencia 
al secuestro de la recaudación de 
consumos y nombramiento de Ad
ministrador judicial.

3.° Que en el hecho de baberse 
cometido los delitos denunciados 
con motivo de la recaudación del 
impuesto de consumos, que con el 
carácter de «arrendatario de los 
mismos estaba efectuando D. José 
Velez Castellote, es indudable que 
el Juzgado tenia tambien competen
cia para secuestrar los efectos del 
delito, é impedir que el procesado 
pudiera uillizarse de ellos.

•4.-® Que el referido -secuestro 
no puede extenderse más allá de los 
derechos ’que competen á Velez 
Gaslellole, y en nada puede limitar 
las obligaciones que éste contrajo 
por el contrato de arrendamiento, 
ni las facultades que al 'Municipio 
corresponden para exigir y com- 
peler-á dicho Velez al cumplimiento 
de*lodas las obligaciones nacidas del 
referido coütrato,

5 .® Que en lál concepto quedan 
á salvo todos los derechos que á la 
Administración compelen y la adop- 
ciou‘de todas las medidas que pue
da témar en este asunto dentro de 
sus atribuciones; en tendiéndose siem
pre con la persona que con el Ayun
tamiento contrató para exigir las 
responsabilidades á que haya lugar.

6 .” Que no hay, por lo tanto, 
¡cuestión'alguna prévia que resolver 
por las Autoridades administrativas, 
y de la cual dependa el fallo que en 
su día hayan de pronunciar los Tri- 

> bunales de Justicia, ni se trata 
tampoco de hechos cuyo castigo 
esté reservddo á los funcionarios de 
la Administración, únicos casos en 
que los Gobernadores pueden sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscilarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta del 1.® de Octubre de 1881.

REAL DECRETO.

En el expedientéy autos de com
petencia suscitada entre el Gober

nador de la provincia de Navarra 
y el Juez de primera instancia de 
Pamplona, de los cuales resulta:

Que Doña Martina y Doña.'Polo- 
nia Belarra é Irisarri <solicitaron 
del referido Juzgado Me.^primera 
instancia que se declarase el con
curso voluntario de acreedores á la 
herencia de D. Martin Belarra é 
Irisarri, hermano de dichas se
ñoras:

Que en 8 de ■Octubre de 1879 
acudió el Ayuntamiento de Jauci 
al Juzgado pidiéndole que acordara 
la entrega dentro del mes siguien
te de ciertas cantidades proceden
tes de contribución, adeudadas y 
no satisfechas por D. Martin Bela
rra, ó en otro caso que autorizara 
á la corporación municipal para 
que pudiera desde luego, emplear 
los procedimientos legales con ob 
jeto de no verse privada de recur
sos que le eran precisos:

Que depositados los bienes bere- 
ditarios, y celebrada junta general 
de acreedores en 13 del propio mes, 
■se procedió al nombramiento de 

• síndicos -a los cuales se confirió el 
. carácter de comisión liquidadora, 
revistiéndoles de ciertas facultades 
y fueron designados además dos 
Letrados,para que, de común acuer
do, ó con intervención de un ter
cero caso de discordia, decidieran 
desde luego todas las cuestiones 
suscitadas y que se suscitasen en 
el concurso, hicieron la graduación 
de créditos y las declaraciones opor
tunas, respetándose su resolución 
como sentencia firme sin apelación 
por ninguno de los acreedores:

Que pasado el mes dentro del 
cual el Ayuntamiento solicitó que 
se le entregara el importe de las 
contribuciones, acordó que se exi
gieran estas por los procedimientos 
de apremio, á cuyo efecto nombró 
comisionado ejecutor en 13 de Di
ciembre de 1879 á D. José J. Jáu
regui, el cual acudió al Juzgado en 
17 del mismo mes y año pidiéndole 
qüe'ordenara á los síndicos del 
concurso que satisficieran las can
tidades que 'por contribuciones y 
recargos adeudaban los bienes de 
D. Martin Belarra.

Que dada vista de la solicitud de 
Jáuregui á los síndicos, á petición 
de:estos dictó el Juzgado en 24 de 
Enero de 1880 una providencia, en 
la cual dispuso que se librara des 
pacho al Juez municipal de Jauci 
para.que requiriera al Ayuntamien
to de la misma villa y á su comi
sionado de apremios D. José Jáure
gui á fin de que suspendiera y 
cesara desde' luego en la prosecu
ción del apremio despachado contra 
los bienes concursados de D. Mar
tin Belarra para el cobro de con
tribuciones, toda vez que, como uno 
de los acreedores, debería esperar 
á la resolución del concurso sin 
perjuicio de los derechos y acciones 
que correspondieran al Ayunta

miento, que podia ejercitar en la 
forma que viere convenirle:

Que librado el despacho de que 
acaba de hacerse mérito al Juez 
municipal de Jauci, fué devuelto 
sin cumplimentar por negarse á 
ello el referido Juzgado, subastán
dose el dia 26 cierta cantidad de 
maiz embargada en el expediente 
de apremio como de la propiedad 
de Belarra:

Que el Ufizgado de primera ins
tancia de Pamplona acordó en 
providencia del 28 del propio mes 
de Enero que se devolviera con 
otro nuevo el despacho no cumpli
mentado al Juez municipal de Jauci, 
encargándole lo cumplimentara en 
debida forma, bajo su mas extricta 
responsabilidad, á cuyo efecto se 
le conminaba con la multa de 125 
pesetas, y apercibía con proceder 
á lo que hubiera lugar por desobe
diencia; y en atención á que el 
primer despacho habia sido presen
tado al Juez municipal antes de 
verificarse la subasta del maíz, se 
'declaraba esta nula y sin efecto, lo 
cual se hacía saber al rematante ó 
rematantes para que no entregaran 
las cantidades ofrecidas, ni reci
bieran lo que hubiesen subastado, 
lo que se devolvería al depositario 
judicial;

Que en tal estado el asunto, el 
Gobernador de Navarra, á instan
cia del Ayuntamiento de Jauci re
quirió de inhibición al Juzgado en 
5 de Marzo de 1880, fundándose en 
que corresponde á la Administra
ción el cobro de las contribuciones, 
acudiendo á los medios establecidos 
por las disposiciones legales para 
hacer efectivas las cuotas: en que 
el crédito que á su favor tenia por 
el indicado concepto el Ayunta
miento de Jauci no podia conside
rarse sino como gasto del concurso: 
en que la cobranza de las contri
buciones no admite espera, puesto 
que estas responden á un presu
puesto, ya general, ya provincial 
ó municipal, que ha de cubrirse in
dispensablemente: en, que de no 
cobrar el Ayuntamiento las contri
buciones que dejó sin satisfacer 
D. Martin Belarra, dirigiendo el 
apremio contra los bienes de este, 
seria á su vez cómpelida al pago la 
corporación municipal; y por últi
mo, en que el hecho de haber acu
dido el Ayuntamiento al concurso 
no era bastante para dar compe 
tencia á los Tribunales ordinarios; 
el Gobernador citaba en apoyo del 
requerimiento la ley de 16 de 
Agosto de 1841, la, instrucción de 
3 de Abril de 1869, el Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871, los ártí- 

' culos 553 y 592 de la ley de En
juiciamiento civil, y el 152 de là 
ley municipal:

Que el.'Juzgado, despues de oir 
por escrito'ai Promotor fiscal y á 

; los síndicos del concurso, pero sin 
que verificara lo mismo irespecto -al 

Ayuntamiento de Jauci, y sin cele
brar la vista del incidente, sostuvo 
su jurisdicción, alegando las razo
nes que estimó pertinentes al efec
to en auto de 12 de Abril de 1 880, 
acordando que se comunicara este 
con testimonio de los escritos del 
Promotor y de los síndicos al Go
bernador de la provincia, lo cual 
tuvo lugar al siguiente dia, ó sea 
el 13;

Que el 16 de dicho mes el Ayun
tamiento de Jauci presentó un es
crito interponiendo apelación del 
auto, en el que el Juzgado se de
claró competente, dictando el Juez 
una providencia, en la cual acor
daba esperar á la contestación que 
debia dar el Gobernador:

Que en 18 del citado mes de 
Abril el Gobernador manifestó al 
Juzgado que insistía en la compe' 
tencia, y remitía las actua cienes á 
la Presidencia dei Consejo de Mi
nistros, en vista de lo cual el Juz
gado admitió el dia 22 l’a apelación 
interpuesta por el Ayuntamiento 
de Jauci de que ya se ha hecho 
mérito, poniéndülo en conocimien
to del Gobernador, y remitió los 
autos á la Audiencia el 29:

Que el Gobernador, con fechaJ 
de Mayo, manifestó al Presidente 
de la Audiencia, en vista de la co
municación que habia recibido del 
Juzgado, que ya habia remitido el 
expediente á la-Superioridad en 18 
Me Abril:

Que tramitado -el incidente, la 
Sala confirmó el auto apelado, J 
devolvió las actuaciones al Juzga
do, por el cual se acordó en pro
videncia de 21 de Octubre del año 
último remitir el oportuno testimo
nio al Gobernador para que mani
festara si insistía ó no en la com
petencia suscitada;

Que el Gobernador contestó al 
Juzgado el 30 de dicho mes repi' 
tiéndole lo que ya le habia dichoé 
indicado tambien á la Sala, ó sea 
que el expediente estaba re-mitido 
á la Superioridad en la ya citada 
fecha de 18 de Abril:

Que elevados los autos por él 
Juez á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, ha resultado el pre- 
sente conflicto.

Visto el art. 59 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, segufl 
el cual el Tribunal ó Juzgado re' 
querido de inhibición avisará el re
cibo del exhorto al Gobernador,)' 
lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo más, y por.igual 
término á cada una de las partes:

Visto el art. 60, que dispone qu® 
citadas las partes inmediatamente 
y el Ministerio fiscal, con señala* 
miento de dia para la vista del ar
tículo de competencia, el requerid® 
proveerá auto motivado declaran* 
dose competente ó incompetentí'’

Visto el art. 61, con arreglo ^ 
cuyas disposiciones, cuando nn 
Juez ó Tribunal de primera instan' 
cia dicte el auto de ,que habíais
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,disposición anterior, si lasjpartes 
d el Ministério fiscal apelaren^de 
él, se sustanciará el artículo en se
gunda instancia con los mismos 
términos y por los mismos trámites 
que en la primera, y el definitivo 
que recayere no será susceptible 
de ulterior recurso: .

Visto el art. 63, que dispone que 
cuando el requerido se declare com
petente por sentencia firme exhor
tará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdic
ción, ó de lo contrario tenga por 
formada la competencia, é inser
tándose en los exhortes los dictá
menes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia, y los autos 
motivados con que en cada una se 
haya terminado el artículo:

Visto el artículo 64 tambien del 
reglamento de que viene^tratándose. 
que establece que el Gobernador, 
oido el Consejo (hoy Comisión) pro
vincial, dirigirá dentro de dos tres 
dias de haber recibido el exhorto 
nueva comunicación al requerido 
insistiendo ó no en estimarse com
petente:

Considerando:
l .° Que en el presente caso han 

dejado de cumplirse algunos de los 
preceptos reglamentarios que aca
ban de citarse, ya por no haber 
oido el Juzgado al_ Ayuntamiento 
de Jauci aí sustanciarse el inciden
te de corapelencia, ya tambien al 
no celebrarse la vista del mismo, 
constituyendo ambas omisiones de
fectos esenciales en la tramitación, 
que hay que subsanar:

2 .° Que el Juez exhortó al Go
bernador para que dejara expedita 
su jurisdicción ántes de quehubiese 
trascurrido el plazo dentro del cual 
podia interponerse la apelación, 
como en efecto se interpuso, de la 
sentencia en que el Juzgado se 
declaró competente:

3 .® Que la Autoridad adminis
trativa insistió en su requerimiento 
cuando recibió el referido exhorto, 
en la debida inteligencia de que 
aquel le habria sido remitido opor
tunamente:

4 .° Que cuando el Gobernador 
insistió en sostener que le corres- 
pondia el conocimiento del asunto, 
no existia sentencia firme de los 
Tribunales, y por consiguiente 
aquel acto fue ejecutado ántes de 
que debiera serlo:

5 .° Que el Gobernador al ser 
exhortado despues de haber sido 
confirmado por la Audiencia el 
auto del Juzgado, se limitó á decir 
que habia remitido el expediente á 
^a Su per ioridad :

6 .“ Que el no haber insistido la 
Autoridad administrativa en el re
querimiento, cuando procedía que 
Se hiciera, es tambien un vicio sus
tancial en el procedimiento:

7 .“ Que las faltas que quedan 
supuestas impiden -resolver por 
ahora el confiieto miéntras no que

den reparadas, cumpliéndose todos 
y cada uno de los trámites regla
mentarios en el tiempo y formaque 
se halla prescrito;

Conformándorne con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO. —El 
Presidente del Consejo de Minis
tréis, Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta del 7 de 'Octubre de 1881.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Va
lladolid y el Gobernador de la mis
ma provincia, de los cuales resulta:

Que en 5 de Abril de 1880 el 
Ayuntamiento de San Cebrián de 
Mazote acordó se hiciera saber á 
D. José Folguera, Administrador y 
representante de la casa del Duque 
de Berwik, Liria y Alba, que en el 
improrogable término de 20 dias 
quitase del suelo del monte comu
nal las leñas depositadas en el mis
mo; y que respecto á los enterra
mientos, despues de efectuarlos pu
siese el'terreno que ocupaban y el 
de sus inmédiaciones en el ser y 
estado que antes tenían; previnién- 
do.le además que en lo sucesivo se 
abtuviese de hacer hoyos en el sue
lo, y .dppositar en el mismo leñas,ni 

.objetos que, priva,ran del uso de 4a 
propiedad que sobre él tenia la cor
poración ¡municipal,' y que ántes (de 
proceder á sacar del monte dichas 
leiñasUo pusiese en conocimiento del 
Ayuntamiento para que por el mis
mo se le señalaran las vías ó seridas 
por donde habia de hacerse la ex
tracción, que habia de llevarse á 
cabo por arrastre ó carga para evi
tar los perjuicios que pudieran oca
sionarse de otro modo:

Que en vista del anterior acuer
do, el expresado D. José Folguera, 
Administrador del Duque, de Alba, 
acudió al Juzgado,de primera ins
tancia en 28 de Abril de 1880 con 
un interdicto de retener la posé^ion 
en que estaba de hacer corlas y car
boneo en el expresado monte *de 
San* Cebrián.

Que suslanciado el’interdicto, -el 
Juez dictó - auto declarando haber 
lugar al mismo y manteniendo en 
la posesión al actor, cuyo auto fué 
apelado por el Ayuntamiento de San 

x Cebrán, quien además acudió al Go- 
iibemador .eon exposición documen

tada para que suscitara al ,Ju,?gado 
la ■ o po r t u n a co m pe te n ci a ;

Que estimada la anterior preten
sión del Ayuntamiento, el ¡Goberna
dor requirió al Juzgado para que se 
inhibiera de conocer del asunto:

Que con fecha 11 de Julio del ex
presado año 1880el Juez, requerido, 
sin tramitar la competencia, contes
tó al Gobernador que habiéndose 
dictado sentencia en el interdicto 
en 8 del mismo mes, el expediente 
estaba terminado, por lo que debía 
recurrir donde correspondiera.

Que con fecha 12 del referido 
raes de Julio de 1880 se notiñeó á 
la parte demandada la sentencia 
recaida en el interdicto, de la cual 
apeló en 1*7 del mismo, admitién
dose la apelación el dia 21 siguien
te y se remitió por el Juzgado á la 
Superioridad para su tramitación 

, en 28 del propio mes:
Que el Gobernador, despues de 

oír á la Comision provincial y de 
acuerdo con su dictámen, insistió 
en la corapelencia suscitada, - y re
mitió.el expediente á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, po
niéndolo en conocimiento del Juz- 
gadoenv26 de Julio de 1880: '

Que suslanciándose la apelación 
en la Audiencia, el Alcalde de San 
Cebrián de Mazote acudió al Gober
nador dándole conocimiento de que, 
no obstante la competencia suscita
da al Juzgado, estehabia continua
do la tramitación del interdicto; é 
interpuesta apelación por el Ayun
tamiento contra la sentencia en él 
recaida. habia remitido todo lo ac
tuado á la Audiencia del territorio 
para que se resolviera dicha apela
ción:

Que el Gobernador trascribió la 
comunicación anterior al Presidente 
de la Audiencia á fin de que orde
nara la suspension de lodo proce
dimiento hasta la resolución del 
conflicto, toda vez que en'26 'de 
Julio de‘1880 sé habia remitido por 
aquel Gobierno 'de provincia el 
expediente á la Presidencia ^del 
Consejo de Ministros, de lo cual, y 
el mismo dia, se habia dádo conoci
miento al Juzgado:

Que en vista de esta eomuoica- 
cion, la sala de lo civil de la Au
diencia de Valladolid dió traslado 
de la misma al Ministerio fiscal y á 
cada una de las partes; y evacuado 
que fué, se suspendió todo proce- 
dimienlq;, se pidió informe al Juez 
de primera instancia, raandándole 
-despues remitiera las comunicacio
nes del Gobernador sobre la eompe- 

• leocia suscitada; diotando ensu vir
tud laiSala'Um auto,.por el que ¡rei
terando la suspension del procedi
miento acordadoimaandó que á los 

( fines conducentes se -remitieran ¡las 

actuaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, resuhiapdo de 
lodo,lo expuesto.el ¡presente con
flicto.

Visto ebart. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1868, según el 
cual el Gobernador que compren
diese pertenecerle el conocimiento 
de un asunto en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial le requerirá in
mediatamente del inhibición, mani
festando las razones que le asistan, 
y siempre el texto de la disposion, 
legal en que se apoya para recla
mar el negocio;

Visto el art.'58 del propio re
glamento, que disponeque el Tribu
nal óJuzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto 
suspenderá lodo procedimiento en 
el asunto á que se refiera, mientras 
no se termine la contienda por de
sistimiento del Gobernador ó por 
decision raia, so pena de nulidad 
de cuanto despues se actuase;

Considerando:
1 .® Queel requerimiento se di

rigió por el .Gobernador,al Juez, de 
primera instancia en tiempo en que 
este; se.liai taba,,a un conociendo del 
asusto, toda vez que con Techa 11 
de Julio de 1880 contestó á la co
municación de aquella Autoridad, y 
en 21 del propio mes dictó provi
dencia admitiendo una apelación 
contra la sentencia recaida en el 
asunto principal, lo que demuestra 
que el.negocio estaba sometido á su 
jurisdicción:

2 .® Que en tal concepto, el ex
presado Juez de primera instancia, 
en. vez de seguir tramitando el in
terdicto, debióisuspender, lodo pro- 
cedimiento en el,.asunto .acerca del 
cual se habia suscitado la cornpe- 
tencia; y dando á esta^ la itramita- 
cion prevenida, dictar auto motiva
do déclarándose competente ó in- 
compelenlo: •

3 .® Que no estaba en las atri
buciones de là Sala de lo civil de la 
Audiencia el sustanciar el inciden
te de competencia, ni pudo acordar 
resolución alguna .acerca ,de este 
extremo, toda vez que no, se , había 
dirigido requerí raie ni o de inhibición :

,.4.® 'Quenor babiéndose. sustan - 
ciado el incidente por el Juez reque
rido, ni dictado por el mismo auto 
déclarándose-competente ó incom
petente para conocer d'el negocio, 
no hay términos hábiles para resol
ver el presente conflicto por no cons
tar que las dos Autoridades conten- 
dienle.s pretenden conocer del 
asunto:

' Çonfo.rmândome .çon |o consulta
do por el Consejo.de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada
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4 
esta competencia; que no há lugar 
á decidiría, j lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Maleo Sagasta.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la iJi^ovinda de Valladolid

Negociado de Impuestos.

Circulas num. 1637.

La Dirección general de Im
puestos fecha primero de Octubre 
me dice lo siguiente:

«El Excino. Sr. Ministro de Ha 
cienda me comunica con fecha 30 
de Setiembre la Real Orden si
guiente.—Exorno. Sr.: He dado 
cuenta al.Rey (q. D. g.) de la pro
puesta elevada por V. E. acerca 
del personal temporero encarga
do de la expendiciou, reparto y co
branza de cédulas personales y 
de las medidas que proceda adoptar 
para el servicio de investigación y 
S. M., de conformidad con lo infor
mado por la Subsecretaría de este 
Ministerio, se ha servido disponer: 
1.® Que; los actuales cobradores de 
cédulas cesen en sus cargos el dia 
31 de Octubre próximo, 2.^^ Que se 
haga saber al público por las Ad
ministraciones económicas, que de
berán publicar los oportunos anun
cios, que el plazo para adquisición 
de cédulas sin recargo termina en 
16 de dicho mes. 3.^ Que en las 
provincias donde en los dias prece
dentes al citado 16 sea tan exee 
siva la demanda de cédulas que 
imposibilite la expendicionde estas 
en el plazo fijado, se formen listas 
de los pedidos que se hagan hasta 
dicha fecha, las cuales se cerrarán 
el mismo dia 16, llevando cada pe
dido la numeración correlativa de 
la cual tomará nota el Jefe econó
mico á fin de que no se expidan 
mas cédulas sin recargo que las 
comprendidas en relación. 4.*^ Que 
desde el 17 al 31 de Octubre, se 
dediquen los cobradores á expedir 
las cédulas incluidas en dichas 
listas, las que se pidan en los dias 
citados, exigiendo el correspon
diente recargo, entendiendo que no 
percibirán mas haber que el diario, 
que por Real órden tieuen señala
do y ha ayudar los trabajos nece
sarios para la investigación: 5.^ Que 
los auxiliares de cédulas cesen 
tambien el 31 de Octubre, y que 
desde el 17, además del servicio 
que actualmente prestan, hagan 
con los cobradores los trabajos 
preliminares para la investigación 
y formen las listas de morosos á 
que se refiere el art. 50 de la Ins
trucción: 6.® Que desde el 1.® de 

Noviembre, empiezen á funcionar 
los Recaudadores-investigadores, 
á cuyo efecto, los Jefes económicos 
darán cumplimiento al art. 23 de 
la Instrucción de 24 de Noviembre 
de 1880, y usaran de las facultades 
que el mismo les concede. Y7.® Que 
ordene V. E. á los Jefes económi
cos que adopten bajo su responsa
bilidad y con la debida oportunidad 
de tiempo y previsión las disposi
ciones convenientes para el pun
tual cumplimiento de cuanto se 
dispone para la mas eficaz inves
tigación: De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimientoy efec
tos consiguientes: Y la traslado á 
V. S. para su conocimiento y cum
plimento encareciéndole la necesi
dad de que queden terminadas 
dentro de la segunda quincena del 
presente mes las listas de morosos 
y que se faciliten en la misma 
quincena y en el acto de la petición 
todas las cédulas con recargo que 
reclamen los interesados debiendo 
ejercer la mas severa vigilancia 
para castigar inmediatamente si 
fuera preciso cualquier abuso que 
de intento ó por negligencia se 
cometa.»

Lo que traslado á V. para su 
inserción en el Boletín oficial de 
su cargo.

Valladolid 8 de Octubre da 1881.
— P. A., Joaquin Borrás.—Señor 
Editor del Boletín ofitcíal de la 
provincia.

NuM. 1638.

Don Nicolds Carmona Martin, Juez 
Municipal interino de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Capital.

Por la presente requisitoria, se 
cita, llarna y emplaza á Antonio 
Garrión Herrero, sin residencia fija, 
natural de Palencia, viudo, de 
setenta años de edad, sin oficio, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á 
rendir indagatoria en causa crimi
nal de oticio que en union de otro se 
le sigue sobre ocupación de tres 
llaves, dos alambres en forma de 
ganzúas y dos cortafríos, previ- 
niéndde que de no verificarlo se le 
declarará rebelde é irrogarán los 
perjuicios á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey 
D. ALFONSO XII (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares, y agentes de la 
polícia judicial, y de mi pa.rte les 
suplico y ruego se sirvan averiguar 
el paradero de dicho sumariado y 
le hagan saber este llamamiento.

Dado en Valladolid á 10 de Oc
tubre de 1884.—Nicolás Carmona 

Martin.—Por mandado de S. S.’, 
Leon Gervás.

Num, 1630.

Don Nicolds Carmona Martin, 
Juez Municipal en funcio72es de 
prúnera estancia del Distrito 
de la Plaza de esta capital.

Hago saber: que por la cantidad 
de cuatrocientas cuatro pesetas, en 
pública subasta que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juz
gado el dia veinticuatro del corrien
te, á las doce de su mañana, se ven
den, una guarnición con bridón 
usada, y la mitad de un ómnibus de 
ocho asientos y de un caballo ne
gro, cerrado, de siete cuartas y tres 
dedos,que han sido embargados á 
Natalio Rodriguez Manrique, en cau
sa criminal de oficio que se le ha 
seguido scbre hurto.

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores.

Dado en Valladolid á siete de 
Octubre de rail ochocientos ochenta 
y uno.—Nicolás Carmona Marlin.-- 
Por mandado de S. S.®Leon Gervás.

Nüm. 1639.

Alcaldía constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminado el repartimiento del 
déficit de consumos y cereales co
rrespondiente al año económico de 
1880-81 y el de la sai del mismo 
año, se halla de manifiesto en la ! 
Secretaría de este Ayuntamiento ¡ 
por término de ocho dias, á contar 1 
desde su inserción en el Boletín j 
oficial de esta provincia, para que i 
los contribuyentes inscritos en los i 
mismos, presenten las reclamacio- ! 
nes que crean oportunas, pues pa
sado dicho término no serán admi
tidas las que se presenten. j

Cuenca 6 de Octubre de 1881.— 1 
El Alcalde accidental, Cayetano ! 
Gonzalezi

ANUNCIOS PARTICULARES, ;

Mílmücen de máquinas j 
agrícolas,, 'piii-vinícolas,, pe- | 
sas y medidas contrastadas , 
y vino del Pago Fuente-- - 
la-Mona, M. Diez y Diez,, 1 
calle del 20 de Febrero 
núm. 6, frente al teatro de

Lope.—Falladolid.

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 
viti-cultura y vini-eultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 

de frutos en cereales y uva, lagarj 
bodega.

SON DE ESTACION.

Reales.

SepadoQ'u «Imperial» Sa
muelson, precio. . . . 4,000 

'Trillo Castellario de Díez, 
patente de invención se
gún tamaño y clase hasta. 800 

Trilladora Mariso, reforma
da por Diez, con trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6.000 

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker; cribas de 54 
centímetros que limpian 
en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno y muchas más 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 
obrero, al manubrio, ya 
sea hombre ó mujer, . . 1,520 

Aventadoras, id. iguales, de 
64 centímetros, limpian 
200 fanegas; idénticas 
condiciones.. . . . . 1.660 

Aventadoras, id. de 64 cen
tímetros con malacate. .. 3.260

Hay prensas para uva, pisadoras 
id. de todas clases, tamaños y precios 
desde 1.000 reales las primeras y 368 
las segundas á 4.000 y 1.200 respec* 
tivamente.

11. Diez y Diez.»Valladolid

À los AyuDlamieDlos.
En la imprenta del Boleta 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, sehaHaí 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa* 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de- Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de L^ 
2.° grado. Talones de Consumos 
Idem de repartimiento vecina 
Listas de apremio de 1.® y 2' 
grado. Notificaciones y en HOi 
todas las modelaciones coco' 
pletas.

Se hallan de venta en esta 
imprenta las filiaciones paf* 
la actual quinta.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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